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respectivo a sus obligaciones parentales, en cuanto a aportar 
económicamente para la manutención de la persona menor 
de edad que están ubicada en el respectivo sitio de ubicación 
para su cuido, a fin de garantizar su derecho fundamental de 
vida y salud, en relación a su alimentación. Décimo Primera: 
Medida Cautelar de Atención Psicológica y/o Psiquiátrica de la 
Persona Menor de Edad: Se ordena a la progenitora insertar 
en valoración y tratamiento psicológico y/o psiquiátrico a la 
persona menor de edad, a fin de que pueda superar situación 
vivenciada, y pueda adquirir estabilidad emocional, adquirir 
previsión de riesgo, acatamiento de límites, no exposición a 
redes sociales, autoestima, autoconcepto positivo, y presentar 
los comprobantes correspondientes. Igualmente la progenitora, 
deberá supervisar la adecuada ingesta del medicamento que 
indique el personal médico por parte de la adolescente y la 
debida asistencia a citas médicas. Décimo Segunda: Medida 
Cautelar de Supervisión de Celular y Horas de Uso a la 
Persona Menor de Edad: Se ordena a la progenitora, proceder 
a supervisar el uso de celular por parte de la persona menor 
de edad, debiendo establecer igualmente horario de uso 
supervisado a fin de impedir que la propia persona menor de 
edad se exponga a situaciones de riesgo. Décimo Tercera: Se 
le informa a los progenitores, que para efectos de organización 
interna, que la eventual profesional de seguimiento del caso 
sería la Licda. Tatiana Quesada o la persona que la sustituya, 
con espacios en agenda disponibles en fechas que se indicarán: 
Citas exclusivamente para la progenitora y la persona menor de 
edad, en las siguientes fechas que se dirán, siendo que en ese 
horario no deberá estar el progenitor: Para el progenitor, en las 
siguientes fechas: Garantía de Defensa y Audiencia: Se previene 
a las partes involucradas en el presente proceso, que les asiste 
todo el derecho de hacerse asesorar o representar por un 
profesional en derecho, aunque para apersonarse al proceso 
no requieren la participación obligatoria de un abogado; así 
mismo se les previene que tienen derecho a tener acceso 
al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la 
advertencia a las partes de que deben señalar Lugar dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de esta oficina 
local, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, 
con la advertencia de que, en caso de no hacerlo o si el lugar 
fuera inexacto, impreciso, o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro 
horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta representación 
legal dentro de las 48:00 horas siguientes a la notificación 
de la presente resolución, recurso que será resuelto por 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a 
las partes, que la interposición del recurso de apelación, no 
suspende la medida de protección dictada. Expediente N° 
OLLU-00124-2023.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O. C. N° OC-13419-
202.—Solicitud N° 434252.—( IN2023772953 ).

Al señor Minor del Carmen Valverde González, 
costarricense, cédula de identidad 603030046, soltero, sin 
más datos, se le comunica la resolución de las 13:34 horas del 
23/05/2023, resolución de Archivo Final del Proceso Especial 
de Protección a favor de las personas menores de edad A.F.V.V 
y K.I.V.V. Se le confiere audiencia al señor, Minor del Carmen 
Valverde González por cinco días hábiles, para que presenten 

A Julio Cesar López Palacios, nicaragüense, con 
documento de identidad desconocido, se le comunica que se 
tramita en esta Oficina Local, proceso especial de protección en 
favor de K. V. L. R. y que mediante la resolución de las dieciséis 
horas del veintitrés de mayo del dos mil veintitrés, se resuelve: 
Primero: Dar inicio al proceso especial de protección. Segundo: 
De conformidad con el numeral 133 del Código de Niñez y 
Adolescencia, Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia 
y leyes conexas, conocido el hecho o recibida la denuncia, la 
Oficina Local de La Unión con la finalidad de constatar los 
hechos, por este acto se les informa los hechos denunciados 
,por lo que se pone a disposición el expediente administrativo, 
en donde constan los hechos y denuncias recibidas, para 
efectos de proceder a escuchar a las partes involucradas. Se 
les hace saber que les asiste el derecho de ofrecer la prueba 
que consideren oportuna en defensa de sus derechos. En 
virtud de lo anterior, se les confiere audiencia a todas las partes 
involucradas en el presente proceso, por el plazo de cinco días, 
para que presenten sus alegatos y ofrezcan prueba. Además, 
se les informa que las personas menores de edad tendrán una 
participación directa en el proceso y tienen el derecho a ser 
escuchadas y considerar su opinión, tomándose en cuenta 
su madurez emocional. Debiendo adoptarse las medidas de 
previsión necesarias, de toda perturbación a su seguridad física 
y su estado emocional, tomando en cuenta el interés superior 
de las personas menores de edad involucradas. Tercero: Se 
procede a poner a disposición de las partes el expediente 
administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se confiere 
audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores de la 
persona menor de edad, señores Julio Cesar López Palacios 
y Leticia Reyes Reyes, el informe, suscrito por la profesional 
Licda Kimberly Herrera Villalobos y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se pone 
a disposición de las partes el expediente administrativo a fin de 
que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante 
en el mismo, referente a la persona menor de edad. Cuarto: Se 
señala conforme a agenda disponible el día más cercano para 
celebrar comparecencia oral y privada, a saber el día 2 de junio 
del 2023, a las 8:30 horas en la Oficina Local de La Unión. A 
fin de evacuar la prueba pertinente de las partes, recibiéndose 
por ende igualmente la prueba testimonial respectiva y 
reduciéndose a dos el número de testigos que aporten las 
partes, cuya presentación queda bajo responsabilidad de cada 
parte proponente. Quinto: Medida Cautelar de INAMU: Se 
ordena a la progenitora, insertarse en valoración y tratamiento 
que al efecto tenga el INAMU y presentar los comprobantes 
correspondientes. Sexto: Medida Cautelar de WEM: Se ordena 
al progenitor, insertarse en valoración y tratamiento que al 
efecto tenga el Instituto WEM y presentar los comprobantes 
correspondientes. Sétimo: Medida Cautelar de IAFA: Se 
ordena al progenitor, insertarse en valoración y tratamiento que 
al efecto tenga el Instituto IAFA y presentar los comprobantes 
correspondientes. Octavo: Medida Cautelar: Se le apercibe a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a situaciones de riesgo, debiendo 
aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de 
exponer a la persona menor de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o física, y que deberá abstenerse 
de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como 
medida de corrección disciplinaria. Noveno: Medida Cautelar de 
Suspensión de Interrelación Familiar del Progenitor: se procede 
a suspender la interrelación familiar del progenitor respecto de 
la persona menor de edad. Décimo: Medida Cautelar: Se le 
apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar lo 


